
Niím. 3.
G cuartos .

S u s c m c io N  bn i. v c  vvi r \ l .

U n  mes....................... livn. 9.
Tres meces.......................... 24.
Salen M arlcs,  Ju ev es )  Domingos 1

SuSCRIClON en ias provincias

Un mes franco de porte rvn. 10 .
Tres meses. .  28.
leda icclamacion ó aviso F- P.

i ‘ " O F I C I A L

PROVINCIA BE ALBACETE,
JUEV ES 5 DE E N E R O  DE 1843.

DE OFICIO.

G o b i e r n o  Po l í t i c o  d e  l a  Provincia .

Circular número 4.

P o r  el Minister io de la Gobernación de la P e 
nínsula  con fecha 16 de Diciembre úl t imo se me

F?  Sr  Ministro de la Guerra  dice al de la G 
1 • , rió la Península en 11 del corriente lo
,crnaci0\  ^ g c  i,a enterado el Regente del Reino

• r ?  ^  r .  1 l l Í R l l l í l P i n i l  n r n v i l l o i n l  A  ~de cuan to  manifies ta la Diputación provincial de 
Ifuclva al proponer  se declare que el ano de la res- 
ponsabilidad d* ^ U l u i d o s  en el serví-
ció mil i tar  por susti tutos posteriormente desertados 
V desnnos npreendidos,  se empiece á contar  desde 
su p r im era  entrega en Caja y no desde el dia de 
su apreension-  E n  vista de lo espuesto, con lo cual 
está m uy  enlazada una duda cuya resolución ha con
sul tado el Inspector general de infanter ía  en 2 de 
Aeosto úl t imo,  sobre si el sustituido, cuyo susti tu
to^ hub iese sido condenado á presidio por  deserción, 
ha de remplazar  ó no la bsja que resul ta de esta 
condena:  considerando que la responsabilidad im-  

csta p0r  la ley en su art iculo 94 á los que sus
t i tuyen en el servicio, so entiende contraída en los 
casos de deserción á solo supl i r  la taita de sus sus
t ituios deser tados, cuya apreension hace por  lo mis
mo desaparecer  la . responsabilidad de aquellos á 
quienes sust i tuyen,  y en cuyo concepto se espidió 
la Real orden de 21 de Noviembre último que de
clara á estos sin obligación al reemplazo de sus sus
t i tutos  deser tados y condenados á presidio después 
de aprccndidos,  conformándose S. A. con el parecer 
del t r ibunal  supremo de Guerra  y Marina, se lia 
servido declarar ,  que en los casos de deserción de 
sustitutos después aprccndidos ó presentados, la res
ponsabilidad á sn reemplazo de aquellos á quienes 
susti tuyen ha de contarse  desde el dia en que di
chos susti tutos hubiesen sido entregados como tales 
por sus sustituidos en las Cajas ó cuerpos y' r0  
desde su apreension ó presentación después de 
seriados: como igualmente y en neccsa rü  consecuen-

PIÉÍP
íÉmM1P

ADMINISTRACION DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA.

V enta  de bienes nac iona les .

E n  las subastas verificadas en las Casas co n s is 
toriales, c e  esta capital y partidos ju d ic ia le s  con  ar
reglo a in s tru cc ió n ,  los dias 1 2 ,  1 3 ,  14. 15  v  j e  
de D ic iem b re  ú l t im o ,  lian s ido  rem atadas las V in 
cas publicadas en  e l  su p le m e n to  al b o le t ín  oficial
numero  87 de 30 de Octubre an te r io r ,  por  las can- 
tidades a saber.

EN  TER M IN O DE VIVEROS.

D í a  12.

Por  2774 rs. una haza número  1289 que salió á
subasta en 2770.

Por  2104 rs. otra número  1290 id. en  2100.
Por  1181 otra núm ero  1291 en 1170.
Por  755 otra número  1292 id. en 750.
Por  635 otra número  1293 id. en 630.
Por  1075 otra número  1294 id. en 1070.

D m  13.

Por  785 rs.  otra  ha z a> úm e. io  1295 que salió á su
basta en 780.

Por  2955 otra número  1296 id. en 1950.
Por  775 otra número  1298 id. en 770.
Por  374 otra  núm ero  1299 id. en 370 
Por  334 otra núm ero  1300 id. en  330.
Por  1275 otra  número  1301 id. en  1270.
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Díu 14.

P o r  1103 rs.  otra haza número  1302 que salió á 
snhasta en 1098 rs.

P o r  1544 otra  núm ero  1303 id. en 1530.
P o r  3774 ot ra  número  1304 id. en 3770.
P o r  1735 o tra  número  1305 id. en 1730.
P o r  1374 otra  núm ero  1300 id. en 1370.
P o r  2185 otra  n ú m e r o l 3 0 7  id. en 2180.

Din  15.

P o r  1855 rs.  otra haza número 1308 que salió á 
snhasta en 1850.

P o r  24200 rs. nna  lavor  número  280 en termine 
del Bonillo, sitio de Sotnelamos que s a l i ó á s u -  
hasta en 22037 rs.  vn .

P o r  2200 nn  tajen número  320 id. id. id. en 070 id. 
P o r  0800 nna easa número 10 en el alto de la vi

l l a  de esta capital id. en 7747,
P o r  los 31307 rs. en que s a l i ó á  s u b a s t a u n a  casa- 

tercia  en la Gineta número  100.
P o r  les 83010 rs. id. id. la pr imera mitad de nna 

laver  número  400 nombrada,  la Higuera.
P o r los 81140 id. id, la segunda m itad de id. id.

D M 1 0 .

Procedentes def Gtero P ^ r d a r .

P o r  50500 rs. una l a v o r e n e l  R o b l e d o q u e  fue de 
Monjas E r a n c i s c a s d e  Alcaraz, que s a l i ó á s u -  
hasta en 50400 rs^ vn.^

Por  12550 o t ra  id. id. que lúe de las Dominicas 
de dicha  ciudad, en cuya cantidad ha sido ad
judicada por  la Junta  superior  d e v e n t a s a h o n  
Joaquín Rey vecino del Bonillo y  D.  Miguel 
Garbi del Robledo.

Por  40213  rs.  ot ra  lavor nombrada Pedro  Abad 
que en tórmino de Muñera fue de Eranciscas  
d eV i l l a ro b le d o y  s a l i ó á s u b a s t a e n 4 3 1 1 3 r s . v n .

P o r  17447 otra id. id. Gasa Ganos id. id. por cu
ya cantidad ha sido a d ju d i c a d a s  R,  Pedro Ro
que G a r d a  vecino de Euensanta .

Por  18708 rs.  otra  id,  id. de l  Gerro  en  la que ha 
sido ad judicada á R. Alfonso Alonso Navarro 
para  ceder  t res  quintas  par tes  á R. Bonifacio 
de  8otos  y tas dos  res tantes  á  R. Antonio 
Rlazquez.

A por  131000 rs. una  heredad nombrada Gasa del 
Pastor ,  q u e e n  Id aldea l lamada del Garmenfue 
d é lo s  Trini tar ios  de Euensanta , en cuya suma 
h a s i d o  adjudicada á R. Ramón 8ebastian y 
Delgado para c e d e r á R .  8antiago González ve 
ciño d e M a d r i d .  A l h a c e t e 2 d é E n e r o d e l 8 4 3 .  

^ 8 a n t i a g o  Alvarruiz.

REGT1E1GAG1GN.

Ra lavor  número  80 en la colanilla termino de 
Alcaraz procedente de la fábrica de 8anta Mária 
anunciado  su remate para el dia 14 delactual,  tie
n e  74 fanegas 5 celemines dé tierras y habiéndose 
padecido la equivocación de estamparle solamente 
10 fanegas 5 celemines en el suplemento alholet in

oficial númeroOO de 30 d e N o v i e m b r e d e l f a ñ o  pró
j i m o  pasado, se advierte para conocim ien to  Me los 
Imitadores. Albacete 3 d e  E n e r o d e  1 8 4 3 . ^ 8 a n t i a  
go Alvarruiz.

Emúúmn fu E^posfcmn ^úáfúm da fus productos de 
j fu mdusfrfucspuñof^.

Evcmo. 8 r . ^ R e  dado cuenta al Regente del Rei
no de una instanciade IR Andrés Eorral ,  apodera
do d e R .  santiago de Arcocba, Velasco he rmanos.  
Espiga y compañía, dueños de una fábrica de pa
pel continuo establecida en Burgos, en sociedad de 
que los objetos presentados en la Evposlcion con 
posterioridad al término señalado sean considerados 
con opcion á premioyy 8. A. en vista de las r a 
zones expuestas, y de lo prevenido en órdenes a n 
teriores, s e b a  servidoresolver,  q u e l a  Jun ta  cali -  
ticadora,teniendo presente t r a n s a s  q u e r h a y a n n ^  
dido retardar la presentación de los productos  
penetrada de la utilidad y mérito de los mis   ̂ ^  
proceda en su a d m i s i o n á s e r  calificados 
mios según juzgue mas conveniente y confór V   ̂
los intereses del pais. Ré orden del Regente t ^ p ^
go á V. E. para los fines consigmentes^JRó ^ 
de á V. E. muchos años. Madrid ^   ̂ guar-
t842 .^R M M c ^8rB Presidente de la J u n t a ^ t ^  ^  
lificacionde objetos de la Exposición públ ica ^

A consecuencia de la anterior au tor izad

Íu n ta re s o lv ió s eg u n e l  parecer del ^ ^ i e n m ^ ^ ^ . ^
^Evcmo. 8 r . ^ E a  Junta cal ificador

etos de la Evposicion pública, en uso de 1 ^  
izacion d e 8 .  A. el Regente del Ref i^   ̂ ^ r t o -  

se sirvió .comunicarlo con fecha 31 de ^  E
mo, ha meditado detenidamente sobre la u l t i 
mas convenienteá la instancia dé R

cocha E s p i g a y c o m p a ñ í a y V e l a s c o l u u m a m m s q ^ ^
gos,en solicitud de quesea calificada la

papelcont inuopresentada, haciendo e v t e n s ^ ^ ^
resolución á los demas productos de o t r ^
que se bailen en el mismo caso^ ^
que los premios que puedan acordarse  ̂ ^
llegados á la Exposición después del tém ^
l a d o n o b a b r á d e  per judicará  los que ^ ^ ó a -
presentados en tiempo oportuno, p ^  ^o ^  o
fijado e lnúm ero  total de los que b a y a n ^ ^ ^ ^
huirse, y atendiendo principalmente l a J u n t a ^ ^  
Jas circunstancias excepcionales en que ^e
Hadóla ^ac ion ,y s ingu la rm ente  la ciudad 
c e l o n a d e r e s u l t a d e l o s  a c o n te c im ie u t o s d ^  ti ^ 
^ ^ M e r i o r ,  han impedido que algunos f a b r i c a  

su acuerdo de 11 dul corriente, ratificado aver  m e 
por esta vez o p t e n á c a l i f i c a c i o n p a r a  premios todos
lós objetos que han sido presentados en la Exposi
ción mientras ha estado abierta al p ú b l i c o s

Eo que la Junta pone en conocimiento de V. E. 
para l o s u s o s q u e  estime conveniente.  Rios guarde 
á E. E, muchos años. Madrid Ifi de l e b r e r o  de
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l 8 4 2 . = E x c m o .  S r .= J u a n  Albarez Guerra, presi-  
dente.=A,!(o,wo NMcnrrcfe, vocal secretar io.
= E x c m o .  Sr. Secretar io de Estado y del Despacho 
de la Gobernación de la Península.

m e m o r i a .

Serenísimo Señor,

Al de te rminar  
lio del año anter ior

y  A- por decreto de .12 de J o 
sé verificase la cuarta Ex-

M u n  cíe ios p.educios  de la industria es- 
posicion publ ica ue i CoIlserva!or¡0 de Artes de
pañola en las salas ' cjp¡0 en j9  de Noviem-
esta capital, teme  ii r ¡d-ad del augusto nombre de
bre úl t imo en ce e ^  n . ha dado V. A. una
S. M. la Reina osjtiva de su amor á las arles 
prueba i n e q u í v o c a ,  P  b ¡ c n  y  a . cuanto influye
y a la industr ia .  001 ^ d o r  de Ias naciones él To
en la; prosperidad V r lantes de la riqueza p u 
mo uto de ramos tan ^  ^  presentarles su alta pro-  
bücaj para  que C :,a ‘,nstancias en que el erar io se 
tecc.ion,' y si l»s 61 . del gobierno constilucio-
halla, y  la índ0 1n á V. A. ofrecer al méri to  y 
nal no han  ^ ^ R e c o m p e n s a s  de mayor Ínteres 
á la apl icación o tra  destrucción de 16 de Julio

establee ^  a r l ¡stas y fabricantes na. 
1)16,1, debido apreciar la nueva oca-

que las que 
de 1841, por  10
dóna le s  han  Vo ! nrop0rcionado para presentar  las 
síeu que se les , ; la[ltomientos y laboriosidad lia-
muestras  de sus estimación de sus conciudadanos,
ciándose dignos «c ' .d ado. y la J u n ta  nombrada por 

Asi lo han  y.6r,l„„ los’ objetos de la Exposición
calificar ' ¿c . nia!lu'estar que los
la sat is taci iv  , ^    A _

lo
V. A. p a r a
pública t iene ■** . .  suporiores a 
resul tados ha n  de pantos desastres y

que debia^ es- 
calamidades 

% osla desgraciada nación, 
como han  a.0igiao ‘ Jn¡!(a calificadora de 1827, con 

E n  efecto,  si « fllgun0S ramos de la indus-
j rencía  al e ‘ . fcSÍ¿ los perjuicios  que liabian 

tria española,  maní- , independencia,  y después 
sufrido en s i e s o s  foll ticos  de 1821 á 23 ;

1828, notando la escasez de 
Exposición de aquel ai-o, 

sosiego en

perarse,

si la
v y ’

r e fe re n c i a

con molido 
s i la misma

(le los
ti
lides a

.junta en
la

producios  ve0.,^ ”ln‘en te de la falta de 
se lamentaba V "  s próvidas^ espceralmen-

BfiSI•con cuanta mas razón podra la actual Jun ta  de cal i b 
cacion asegurar  que por  pocos que haytm sulo os 
adelantamientos en la industr ia ,  las mejoras  en las 
artes que se advier tan desde la ul tima a la presen

te Exposición, son admirables, a tend idas  las vicisi
tudes que lian mediado!

Ademas Y. A. celoso hasta el en tusiasmo del ho 
nor  y de la gloria de los españoles , lo mismo en 
la agitada vida mil i tar  entre  el es t ruendo  de las a r 
mas, que en el sosiego del gabinete  y calma de la 
política, y que no lo es menos cuando se t ra ta  de 
la gloria y esplendor de las artes, se ha a p re s u ra 
do, tan pronto como la situación del pais lo ha p e r 
mitido, á m andar  abr i r  las puert as  del Conse rvato
rio para no pr ivar  por  mas t iempo a la industr ia  
española del crédi to y ventajas  que pueda p ropo r 
cionarle la Exposición públ ica de sus productos .  Más 
como para concurr i r  á ella lodos aquellos que por  
su mérito sobresaliente puedan reve la r  los progresos 
de la inteligencia industria l,  se necesi te  dar  al ge
nio y al estudio del artista el t iempo suficiente,  ya 
para la sola creación de unos objetos , ya para  em
plear en otros ¡a constancia de un  t raba jo  prolijo y  
esmerado,  no ha podido satisfacer  cum pl idam en te  
esta necesidad el breve término  señalado pa ra  la 
presentación de los productos  de la indust r ia  en el 
Conservator io.  Aun  en el corto periodo t r a s c u r r id o  
desde el anuncio á la aper tura  de la Expos ic ión  so
brevinieron acontecimientos har to  desagradables ,  y  
de gran trascendencia  para  que dejasen de in f lui r  en 
el ret raso de muchas remesas de objetos indus t r ia 
les, é indudablemente habrán  impedido las de a lgu
nos otros que se hubieran  presentado  en  t iempos  
mas bonancibles.

Empero  ni la falta de productos de algunos r a 
mos en la Exposición,  aunque no media ran  las r a 
zones indicados, seria, señal  inequívoca de su a t r a 
so ó decadencia: la Jun ta  ha observado que en to
das las Exposiciones anter iores ha habido algunos 
en este caso, sin que sea fácil designar el verdade 
ro motivo de la no presentación,  que unas  veces 
podrá haber  sido por  efecto de timidez,  y otras  por 
extremada confianza de que su mér i to  no necesi ta  
para ser conocido el medio de la Exposición.  Dé 
todos modos lo que hay de cier to  y positivo,  en 
cuanto á la gran concurrencia  de objetos  á la p r e 
sente Exposición pública> es que, no siendo suf ic ien
tes para su colocación las salas del Conservator io 
destinadas al efecto, he  sido necesar io habil i tar  otras 
localidades que pudieran contenerlos.  Esta c i r cuns 
tancia hace desear  la designación de ot ro  edificio 
mas capaz para las Exposiciones sucesivas, en las 
que, divididos por  secciones los productos  de espe
cies distintas, y dándoles á todos la conveniente  co
locación para  que adquieran mayor realce y visua
lidad, puedan recibir  las artes el homenage que les 
es debido.

En cuanto al méri to  de los objetos presentados,  
ademas de las notables mejoras  que se lian obser
vado en los productos  de la industr ia  ya conocidos 
por las Exposiciones anter iores,  han  concurr ido otros 
á la presente que clan bien á conocer ,  por  algunos 
de aquellos inventos que se hacen ó in troducen  en 
las artes, el progreso con que estas caminan  en lo 
general  á su mayor  perfección,  y  la buena dispo
sición en que se hallan los españoles para emplear  
y asociar su inteligencia, su estudio, su t rabajo y 
sus capitales á empresas de pública prosperidad y
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productos debían calificarse: se ña consultado en

otros casos, que ña parecido neresario la onlnlnn de
personas q n ep o seen  conocimientos esp ec ia les  en at

g n n o s r a m o s ^ y s e  fian tomado en f in i a s  n o t ic ia s e
Precauciones convenientes para asegurar el acierto 
g o d e s c a  la Junta haberlo conseguido

ú cuantos objetos puedan a u m en ta r su sg o ce s  v e o -  
modidades.

La ^ t r o d n c c i o n d e  máquinas en una gran parte 
d é l a s  fabricas de h i l a d o s y te j i d o s , a d e m a s d e c o n
t n b u m a l a p e r f e c c i o n  y b a r a t u r a  d é l o s  géneros 
ha dado tal extensión á s u s  productos, q n e y a  se 
satisfacen cumplidamente en muchos ramos las ne
cesidades del consumo interior,  y e n  e t r o s b a d i s -  
m m u u l o c o n s i d e r a b l e m e n t e l a  i m p o r t a c i o n d e l e x -  
t rangero,  asegurándose ademas laexis tenc ia  de las 
referidas máquinas y l a d e  las demas establecidas 
y q u e s e  establezcan en lo s u c e s i c o p a r a o t r o s o b -  
jetos, con los adelantamientos obtenidos en el ramo 
de fundiciones de b i e r r o y o t r o s  metales, que fací 
l itan la reproducción de las primitivas máquinas que 
fian podido servir de modelo, ó la construcción, 
cuando menos, de las piezas que sufran deterioro.

Hasta ahora se habla creído ser un grande obs- 
t a c u l o p a r a  generalizar, tanto e l u s o  d é l a s  máqui
nas como el de las fundiciones de hierro, la esca
sez, si no falta absoluta, de carbón de piedra, tan 
uece^aiio para el incremento de unas y otras^ pero 
cuan o el desarrolle asombroso que ha recibido la 
in ustria minera ha dado á conocer la posibilidad de 
o tenei dicho apreciable combustible sin mucha di
multad y en bastante abundancia, se llegan ú con- 

las mas lisonjeras esperanzas de que está muy 
P oxmaa una nueva época de prosperidad y gloria
f i ó l a s  artes en España.

i R j a l á s e  vean prontamente vencidas las que han 
^ o  hasta el dia entorpecer  las ansiadas mejoras 

^  ^  comunicaciones ulteriores, que han de ace
d a r  la época de mayor  prosperidad, facilitando al  ̂    ^  ^

a m é r e l o  los m ed io s  de que carece para trasportar D. francisco tfuer, de Barcelona ^ ^ G d a  p^ 
con e c o n o m ía  en todas d irecciones, tanto las pri- del n ú m ero8f i ,  hechos en su fábric a fiBodo

i d é l a  i n d u s t r i a .  E s t o s  m o d u c t ^    G a s t e t t ^

P R I M E R A  P A B I T E .

# , 'W o s  y  kgfdos da (odas ciases,- prim eras ma(cria< 
<¡ue en ellos se emplean.

SECCION I.

Objetos de a lg o d ó n . Olí

cíenles datos para extender sus o h s c r Z L ^  
gun deseara, acerca del estado del c u l t iv o  Se™ 
godon en España, asi como las m ejoras %  - 
los adelantamientos que liaran podido li-ie,. S y '
tiempo trascurrido desde las anter iores

También ha reconocido la Junta o t n  L  S'C loncs- 
algodón indígeno en la del de Motril r e m i r  é  ^  

francisco Quer, de Barcelona L  , P or
~ ** IOUUO U1HJLL IU11C3, IU11 IV 1U J 1 I

meras materias,  como los productos de la industria, 
íst ribuyéndolos según las necesidades del consumo] 

-os adelantamientos hechos en los productos quí
micos con aplicación á las artes, las nuevas fábri
cas establecidas de vidrio, crisoles, velas esteáricas, 

e paped cont inuo,  y otras de inventos igualmente 
* 1 CS’. as mejoras  en Un conseguidas en los objetos 
ue,  sin el auxilio de la mecánica, son fruto exclu
ir o i.e t rabajo y del estudio del artista, dan bien 

a conocer  que dichas experanzas no son infundadas 
tecc '6 C° n Una I)roteccion bien entendida, la pro- 

10n ®ola Toe pueda hermanarse con la libertad 
c ¡ona jS a todos, se elevariá la industria na-

a, S 'ado prosperidad que le corresponde 
mos a "  °  C° mo, Posee las primeras materias, y áni.

y  'Z Z I T J  a . superar  todas [las dificultades, 
los n m  i 1 *endo ya al juicio de calificación de 
Jun ta  v a ™ 08, veuidos a la Exposición pública, la 
n i f e s t a n d o ^ T ^ T ^ f ^  delicado cometido, ma-

iMiüü

Estos productos esláu comprendidos e n " ! '
" 1 l" '  '' ‘ Catálogo¡enera! bajo el número <18, 
ticmpq lie incluirse cuando se | , | ,¿  h  i

tos le han parecido entre « T l n y t L e j Z e s % " ' -
CÍOS con.,.. __  , ‘ P*0-ximados en calidad Precios, según sus núnlle r 0s .

proponer premios para .todos, sin em b aíd o  ,|, °
por las particulares circunstancias ,1c ser  al„ J " e

w m  si=
( Se continuará.)

^mprfn ta  á mrgo  be # .  l l i r o í a a  # o k r ,  
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